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INFORME No. 45/10

DECISIÓN DE ARCHIVO

PETICIÓN 1401-06
BRASIL
17 de marzo de 2010
PRESUNTA VÍCTIMA: 


Lawrence Dutra da Costa
PETICIONARIO: 


Marcus Vinícius Lima da Rocha
VIOLACIONES ALEGADAS: 
El peticionario no hace referencia expresa
FECHA DE INICIO DEL TRÁMITE:
12 de julio de 2007
I.
POSICIÓN DEL PETICIONARIO
1. La peticionaria denuncia la demora judicial en el trámite de una acción civil de indemnización interpuesta contra el municipio de Manaus, estado de Amazonas, por las secuelas físicas y mentales sufridas por su hijo, Lawrence Dutra da Costa, causadas por supuestas omisiones y negligencia en su tratamiento médico por un funcionario de un puesto de salud del Estado.

2. El peticionario informa que el 26 de agosto de 1995 llevó su hijo de 5 años de edad a un puesto de salud, debido a que el niño presentaba síntomas de intoxicación estomacal, vómitos y dificultad de respiración. Según el peticionario, tras examinar al niño, el funcionario que lo atendió expresó que su situación era grave y que el puesto de salud no tenía los equipos necesarios para tratarlo adecuadamente, por lo que recomendó que lo llevara a un hospital. Una hora después, el peticionario llegó a un hospital privado donde su hijo fue internado en la Unidad de Terapia Intensiva debido a un paro cardiorrespiratorio. Se informa que el niño estuvo en coma por aproximadamente 15 horas y que sufrió un accidente cerebrovascular, que le dejó cuadraplégico y con dificultades de hablar; hasta la fecha precisa de varias cirugías y asistencia médica especializada.
3. En 1999, cuatro años después de lo ocurrido, el peticionario interpuso una acción demandando la responsabilidad civil del Estado por daños materiales y morales, en virtud del alto costo del tratamiento médico necesario.  Conforme al peticionario, pese a que se otorgó una medida cautelar en agosto de 2003 que ordenaba al Estado el pago de 3 salarios mínimos a su hijo hasta los 60 años de edad, y se dictó sentencia condenando al Estado al pago de 400 salarios mínimos por daño moral el 19 de junio de 2006, dicha sentencia no habría quedado firme en virtud de recursos pendientes.
4. En consecuencia de lo anterior, el peticionario sostiene que los recursos internos son ineficaces y que hay retardo indebido en el trámite de dicha acción.
II.
POSICIÓN DEL ESTADO
5. El 12 de septiembre de 2007, la CIDH recibió la respuesta del Estado brasileño, en la que manifiesta que la petición no cumple con el requisito de agotamiento previo de los recursos de jurisdicción interna.  Según el Estado, en el marco de una acción civil por indemnización, Lawrence Dutra da Costa recibe 3 salarios mínimos mensualmente desde 2003, en virtud de una medida cautelar.  Agrega que se emitió sentencia de primera instancia el 19 de junio de 2006 y de segunda instancia el 27 de febrero de 2007, y que en  ambas se condena al Estado al pago de 400 salarios mínimos por daño moral, en virtud de la responsabilidad civil objetiva del Estado conforme al derecho brasileño. Afirma el Estado que el trámite de la acción no presenta retardo injustificado, y que sólo se encuentra pendiente un recurso especial ante el Supremo Tribunal de Justicia.
6. En conclusión, el Estado observa que no hay irregularidad alguna en el trámite de dicha acción, por lo que la petición sería inadmisible.

III.
TRÁMITE ANTE LA CIDH
7. La petición fue recibida en la Comisión Interamericana el 23 de febrero de 2007.  El 23 de abril de 2007, la CIDH solicitó información adicional al peticionario.  Éste envió la información adicional solicitada a través de comunicaciones recibidas, respectivamente, el 4 de junio de 2007, 2 de julio de 2007, 5 de julio de 2007, 9 de julio de 2007 y 12 de julio de 2007.
8. Mediante nota de 12 de julio de 2007, la CIDH hizo conocer la denuncia al Estado brasileño y fijó el plazo de dos meses para que  proporcionara la información que considerara oportuna.  El  Estado contestó la petición mediante nota recibida el 12 de septiembre de 2007.  La Comisión Interamericana recibió información adicional de cada una de las partes y las trasladó oportunamente a la otra.

IV.
FUNDAMENTO PARA LA DECISIÓN DE ARCHIVO
11.
Tanto el artículo 48.1.b de la Convención Americana sobre Derechos Humanos como el artículo 42 del Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, establecen que, dentro del proceso de trámite de una petición, recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, la CIDH verificará si existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación y en caso de no existir o subsistir ordenará el archivo del expediente.

12.
En su comunicación recibida el 6 de febrero de 2008, el peticionario indicó que el Supremo Tribunal de Justicia decidió el recurso especial en su favor, el 11 de diciembre de 2007, y que consecuentemente el proceso interno habría finalizado.  El 12 de febrero de 2009 el peticionario expresó que “la situación fue resuelta en el nivel interno, habiendo sido confirmado el pago de 3 salarios mínimos mensuales a mi hijo hasta los 60 años de edad, así como R$ 177.935,43 (ciento setenta y siete mil, novecientos y treinta cinco reais y cuarenta y tres centavos) de indemnización por daños morales”; por último, agradeció la intervención de la CIDH.  El 4 de agosto de 2009 el peticionario reiteró que el caso ya fue cerrado y decidido en su favor en el ámbito interno.
13.
Similarmente, de acuerdo a la información presentada por el Estado el 23 de enero de 2008, el Supremo Tribunal de Justicia habría rechazado el recurso especial interpuesto por el municipio de Manaus el 11 de diciembre de 2007, con lo que habría finalizado el proceso interno. Asimismo, mediante comunicación recibida el 9 de diciembre de 2008 el Estado informó que “se homologó el acuerdo sobre la indemnización de 3 salarios mínimos a Lawrence Dutra da Costa hasta sus 60 años de edad, así como R$ 177.935,43 (ciento setenta y siete mil, novecientos y treinta y cinco reais y cuarenta y tres centavos) de indemnización por daños morales”. Finalmente, en su comunicación recibida el 10 de junio de 2009, el Estado requirió que la petición fuera archivada, toda vez que ya habiendo sido resulta la situación en el nivel interno, no subsisten los hechos que dieron lugar a la denuncia presentada.
14. En consecuencia de todo lo anterior, la Comisión decide archivar la presente petición, de conformidad con el artículo 48.1.b de la Convención Americana, así como el artículo 42 del Reglamento de la CIDH, toda vez que han dejado de existir los motivos de la petición original.
Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 17 días del mes de marzo de 2010.  (Firmado): Felipe González, Presidente; Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; María Silvia Guillén, José de Jesús Orozco Henríquez y Rodrigo Escobar Gil, Miembros de la Comisión.
� El peticionario remitió comunicaciones el 17 de agosto de 2007, 24 de agosto de 2007, 29 de agosto de 2007, 11 de octubre de 2007, 17 de octubre de 2007, 25 de octubre de 2007, 8 de noviembre de 2007, 28 de noviembre de 2007, 20 de diciembre de 2007, 24 de diciembre de 2007, 27 de diciembre de 2007, 2 de enero de 2008, 22 de enero de 2008, 6 de febrero de 2008, 21 de febrero de 2008, 13 de marzo de 2008, 4 de abril de 2008, 16 de mayo de 2008, 14 de julio de 2008, 11 de agosto de 2008, 15 de octubre de 2008, 17 de octubre de 2008, 12 de febrero de 2009 y 4 de agosto de 2009; el Estado lo hizo el 23 de enero de 2008, 15 de abril de 2008, 22 de mayo de 2008, 22 de septiembre de 2008, 9 de diciembre de 2008, 29 de diciembre de 2008 y 10 de junio de 2009.  Dichas comunicaciones fueron debidamente trasladadas al peticionario.





